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Demandante  : FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ QUIZA 

Demandado  : JESÚS ALBERTO GALVIS LEÓN 

Procedencia  : Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva  

Asunto  : Admite recurso de apelación 

 

Neiva, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presentado y sustentado oportunamente el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el AUTO 

proferido el 23 de enero de 2023, por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva (H.), por medio del cual se rechazó la demanda, que conforme a los 

artículos 65 y 82 del C.P.T. y de la S.S., se RESUELVE: 

 

ADMITIR el recurso de apelación, contra el auto proferido el 23 de 

enero de 2023, por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva (H.), en 

el efecto suspensivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

   

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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